
 

 
 
 

LISTADO DE ASPIRANTES DECLARADOS APTOS AL EXAMEN DE INSTALADOR 
ELÉCTRICO EN BAJA TENSIÓN, CONFORME A LA CONVOCATORIA DE JUNIO DE 2006. 

 
 
Reunido en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, a las diez horas del día veinte y cuatro 
de julio de dos mil seis, el Tribunal Seleccionador y Calificador del examen para la 
obtención de los Títulos Profesionales de Instalador de Baja Tensión, categorías Básicas 
y  Especialista y designados mediante Convocatoria de 17 de mayo de 2006 según lo 

 1º APELLIDO 2º 
APELLIDO NOMBRE D.N.I. RESULTADO 

1. AZNAR BUENDIA ANTONIO 18.427.015-J APTO-ESPECIALISTA 

2. CAMPOS BRITO JESÚS 
MANUEL 78.401.479-E APTO-ESPECIALISTA 

3. COSTA DÁVALOS PABLO 
FERNANDO 36.159.477-G APTO-BÁSICA 

4. CRUZ DORTA JOSÉ 
GONZALO 54.041.028-K APTO -BÁSICA 

5. DE LAMO BAS FRANCISCO 
EDUARDO 42.020.669-Z APTO -BÁSICA- 

6. DÍAZ GALVAN JESÚS 43.610.938-V APTO- BÁSICA 

7. DÍAZ GONZÁLEZ CRISTO 
MANUEL 78.695.588-F APTO- BÁSICA 

8. FIERRO BARRETO UBALDO 
SENEN 78.549.235-A APTO- BÁSICA 

9. GONZÁLEZ CASTILLA ALBERTO 
AQUILINO 78.708.249-H APTO -BÁSICA 

10. GONZÁLEZ JORGE ANGEL 78.603.172-M APTO- ESPECIALISTA 

11. GONZÁLEZ MARTIN CRISTO JOSE 78.542.754-P APTO- BÁSICA 

12. LÓPEZ GARCÍA FRANCISCO 43.781.549 APTO- BASICA 

13. MARRERO RODRÍGUEZ ALFONSO 78.672.310-M APTO- BÁSICA 

14. MELIAN ALONSO SALVADOR 43.614.652-M APTO -BÁSICA 

15. MENDEZ ROSALES YERAY 78.561.373-C APTO- BÁSICA 

16. MÉNDEZ GARCÍA ALVARO 43.606.890-V APTO- BÁSICA 

17. SUAREZ GONZÁLEZ ANGEL LUIS 36.065.855-S APTO -BÁSICA 

18. VICIANA PERALTA MARIANO 30.605.962-T APTO- BÁSICA 



 

 
 
 

establecido en Resolución de veinte y uno de mayo de dos mil cuatro de la Dirección 
General de Industria y Energía, elaboran la Lista de aspirantes declarados APTOS en 
los exámenes reglamentarios para la expedición del Certificado de Cualificación 
Individual en Instalaciones de Baja Tensión con el objeto de hacerla pública para 
conocimiento general, disponiendo, los que hayan resultado aptos, y no lo hayan hecho 
anteriormente, de 10 días par acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el apartado 4.2 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (R.D. 842/2002). 
 
 
 
 
 
 
Vº.Bº. 
 
 

Belkis C. Dorta Lima 
Secretaria del Tribunal Calificador 

Emilio Fresco Rodríguez. 
El Presidente del Tribuna Calificador. 
S/C de Tenerife, a 24 de julio de 2006 


